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Fondo para la continuidad de inversiones 
Gobiernos Locales (art 15 Ley N° 32513)

1.



El artículo 15 de la Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2026 – Ley 32513 :

Fondo hasta por la 
suma de 
S/ 600 MM en la fuente 
de financiamiento 
Recursos Ordinarios a  
cargo del MEF.

Financiar la ejecución 
de inversiones bajo el 
ámbito del Sistema 
Nacional de 
Programación 
Multianual y Gestión 
de Inversiones 
Invierte.pe.

Créase el 
“Fondo de para la continuidad 

de inversiones” 
Finalidad del 

Fondo

Proyectos de 
Inversión

IOARR

Fondo para la continuidad de inversiones – Gobiernos Locales (art 15 Ley N° 32513)1.

¿Qué es Fondo para la continuidad de inversiones y qué financia?1.1

Gobiernos Locales

Alcance



Fondo para la continuidad de inversiones – Gobiernos Locales (art 15 Ley N° 32513)

El compromiso se 
determina en función al 
registro en el SIAF-SP.

COMPROMISO

El compromiso debe estar vinculados a 
objetos de contratación de obra, bien o 
consultoría de obra asociadas a 
supervisión
de obra, derivados del procedimiento de 
selección en el ámbito de aplicación de la 
Ley de Contrataciones del
Estado registrados al 31 de diciembre de 
2025

¿A qué se vincula el  
COMPROMISO?

Conforme a las validaciones 
de la  interfaz SIAF-SEACE
y a la información que remita 
formalmente el OECE al MEF. 

¿Cómo se valida el 
COMPROMISO?

✓ Inversiones financiadas en el Año Fiscal 2025 con la FF.FF RO cuyos recursos se encuentran comprometidos y no 
devengados al 31 de diciembre de 2025.

✓ Art 15 es aplicable siempre que dicho financiamiento NO ha sido considerado en el presupuesto institucional del 
Año Fiscal 2026, por parte del respectivo pliego para la misma inversión. 

✓ Lo establecido en el Art 15 no es aplicable a las inversiones financiadas con cargo al “Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales” creado por el artículo 4 de la Ley Nº 30458.

✓ ¿Cómo se verifica el Compromiso?

1.

Consideraciones para acceder al fondo de inversiones1.2



VALIDACIÓN DE LA INTERFAZ SIAF - SEACE

Compromiso Mensual

Su registro es esencial para 
la Interfaz SIAF - SEACE)

Compromiso Anual 

Base para el cálculo del 
monto a autorizar. 

Fondo para la continuidad de inversiones – Gobiernos Locales (art 15 Ley N° 32513)1.

Consideraciones para acceder al fondo de inversiones1.2



Hasta el 30 de enero de 2026:
Los gobiernos locales presentan sus 
solicitudes de financiamiento al MEF.

Hasta el 27 de febrero de 2026:
El Ejecutivo publica los Decretos Supremos 
que aprueban las modificaciones 
presupuestarias..

Plazo para la presentación 
de Solicitudes 

Plazo publicación DS

Plazos clave1.3

Fondo para la continuidad de inversiones – Gobiernos Locales (art 15 Ley N° 32513)1.



Se considera: 

Ejemplo: Determinación del monto a autorizar1.4

Fondo para la continuidad de inversiones – Gobiernos Locales (art 15 Ley N° 32513)1.

El costo total 
actualizado de la 
inversión. 
Ej. S/ 2.5 MM

El monto que se 
encuentra autorizado 
en el PIM del Año 
Fiscal 2026.
 Ej. S/ 0

El devengado 
acumulado al 31 de 
diciembre de 2025. 
Ej. S/ 500 000

Monto máximo 
pendiente de 
financiamiento.
Ej. S/ 2.0 MM

Compromiso Anual 
2025.

Ej. S/ 1.7 MM

Devengado 2025. 
Ej. S/ 500 000

Compromiso no 
devengado:

 Ej. S/ 1.2 MM

Monto máximo 
pendiente de 
financiamiento. 
Ej. S/ 2.0 MM

Compromiso no 
devengado
Ej. S/ 1.2 MM

Monto a 
autorizar:

 Ej. S/ 1.2 MM

MIN.

1

2

3 El monto a autorizar será contrastado con vinculación del compromiso reportado por el OECE  



Financiamiento de inversiones en el marco 
del Septuagésima Cuarta DCF Ley N° 32513

2.



Se autoriza al Poder 
Ejecutivo durante el Año 
Fiscal 2026 a incorporar los 
recursos autorizados en el 
artículo 2 de la Ley 32416.

Los recursos serán 
habilitados a favor de los 
gobiernos regionales y los 
gobiernos locales a través de 
la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito

Autorización Alcance

Financiamiento de inversiones en el marco del Septuagésima Cuarta DCF Ley N° 32513 2.

¿Qué permite la Septuagésima Cuarta DCF – Ley de Presupuesto 2026?2.1



El monto del crédito suplementario será estimado en función a: 

✓ Los recursos no devengados al 31 de diciembre de 2025 
correspondientes a los recursos autorizados en el artículo 2 de la Ley 
32416.

✓ Las incorporaciones de mayores ingresos públicos correspondiente a 
saldos de balance de la fuente de financiamiento de Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito provenientes de los recursos 
asignados por el artículo 2 de la Ley 32416.

Consideraciones para acceder al financiamiento2.2

Financiamiento de inversiones en el marco del Septuagésima Cuarta DCF Ley N° 32513 2.



Hasta el 07 de febrero de 2026:
Los gobiernos locales y regionales 
presentan sus solicitudes de 
financiamiento al MEF.

• El Titula del gobierno regional o del gobierno local 
deberá presentar Oficio de solicitud dentro del Plazo.

• Adjuntar informe con la opinión previa favorable de la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el 
pliego.

•  La  solicitud deberá estar vinculada a las inversiones 
comprendidos en el artículo 2 de la Ley 32416.

Plazo para la 
presentación de 

Solicitudes 

Consideraciones 
clave

Plazos clave2.3

Financiamiento de inversiones en el marco del Septuagésima Cuarta DCF Ley N° 32513 2.



Se considera: 

El costo total de la 
inversión. 
Ej. S/ 2.5 MM

El monto que se 
encuentra autorizado 
en el PIM del Año 
Fiscal 2026.
 Ej. S/ 0

El devengado 
acumulado al 31 de 
diciembre de 2025. 
Ej. S/ 500 000

Monto máximo 
pendiente de 
financiamiento.
Ej. S/ 2.0 MM

Recurso artículo 2 de 
la Ley 32416 

(Año Fiscal 2025).
Ej. S/ 1.7 MM

Recurso artículo 2 
de la Ley 32416 

Devengado 2025. 
Ej. S/ 500 000

Recurso artículo 
2 de la Ley 
32416 no 

devengado:
 Ej. S/ 1.2 MM

Monto máximo 
pendiente de 
financiamiento. 
Ej. S/ 2.0 MM

Recurso artículo 2 de 
la Ley 32416 no 
devengado:
Ej. S/ 1.2 MM

Monto a 
autorizar:

 Ej. S/ 1.2 MM

MIN.

Ejemplo: Determinación del monto a autorizar 2.4

Financiamiento de inversiones en el marco del Septuagésima Cuarta DCF Ley N° 32513 2.

1

2



Registro previo en el SIAF-SP y su 
vinculación con el SEACE para 

calificar al Fondo de Inversiones

Oficina General de Tecnologías de la Información



DISPOSICIONES GENERALES



Objetivo :

• Conocer los procedimientos del Registro en El SIAF-SP  y  su  
Integración  con  El  SEACE  en concordancia con lo dispuesto 
por la Dirección General de Presupuesto Público.

• Conocer los requisitos mínimos a tomar en cuenta en el SIAF,  
para acceder a los fondos para la continuidad de inversiones 
de los gobiernos locales.



Normativa  

BASE LEGAL ARTÍCULO DE INTERÉS

LEY N° 32513, Ley del Presupuesto del Sector
Publico para el año Fiscal 2026

Art. 3°.- Alcance, disposiciones contenidas en el presente capítulo son de 
obligatorio cumplimiento por las entidades integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial (…)
Art. 15°.- Fondo para la continuidad de inversiones de los gobiernos
locales.

D. Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Publico

Art. 41°.- Certificación de Crédito Presupuestario, Numeral 41.1, 41.2,
41.3, 41.4, 41.5, 41.6, 41.7 41.8.



ETAPAS DE INTEGRACION SIAF - SEACE



Diagrama General de Integración SIAF -SEACE



REGISTRO DEL CERTIFICADO DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO



Registro del Certificado de Crédito Presupuestario 



Registro del Certificado de Crédito Presupuestario 



REGSITRO DEL COMPROMISO ANUAL



Registro del Compromiso Anual



VERIFICACION DEL CONTRATO EN LA PLATAFORMA SIAF



Verificación del Contrato en la Plataforma SIAF Web



REGISTRO DEL COMPROMISO MENSUAL



Registro del Compromiso Mensual



INTEGRACIÓN DEL 
SEACE Y SIAF

DIRECCIÓN DEL SEACE

2025



CONTENIDO
1. Finalidad

2. Marco Normativo

3. Diagrama de integración

4. Presupuesto en Actos Preparatorios

5. Presupuesto en la Ejecución Contractual

4. Presupuesto en el Procedimiento de Selección



1. Finalidad

Asegurar que las contrataciones públicas 

cuenten con el presupuesto desde la 

convocatoria hasta la finalización del 

contrato y mejorar la transparencia del uso de 

los recursos públicos.



2. Marco Normativo

Base legal Artículo de interés
D.S. Nº 009-2025-EF que 

aprueba el Reglamento de 

la Ley Nº 32069, Ley 

General de Contrataciones 

Públicas.

El artículo 54. Expediente de contratación, estable que el expediente de 

contratación aprobado contiene entre otros la certificación de crédito 

presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo con la 

normativa vigente.

Directiva Nº 007-2025-

OECE-CD “Directiva de 

Disposiciones aplicables 

para el acceso y registro de 

información en el Sistema 

Electrónico de 

Contrataciones del Estado – 

SEACE”

Numeral 13.3 establece: 

Para la publicación de la convocatoria, el SEACE requiere la validación 

del CCP por parte del SIAF. Una vez verificada la consistencia 

presupuestal, la reserva del CCP es transferida al SIAF, con lo cual se 

habilita la publicación de la convocatoria correspondiente.



3. Diagrama de Integración

SIAF SP SEACE 

 
 

 

 

1 
CERTIFICACIÓN 

(Tipo de adquisición SEACE) 

• Aprobación del Certificado de Crédito 
Presupuestario - CCP 

COMPROMISO ANUAL 5 

• Registro con el RUC del Destinatario 
de Pago 

6 COMPROMISO MENSUAL 

DEVENGADO, GIRADO, PAGADO 

• Registro con tipo proceso 

• El SIAF recibe del SEACE el Id proceso – id 
contrato 

3 

4 

SELECCIÓN 

• El SEACE solicita al SIAF la validación del 
presupuesto 

• Al publicar la convocatoria se reserva del CCP  

• Actualización de presupuesto (desierto, adjudicación, 
nulidad, otros) 

EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

• El SEACE solicita al SIAF la validación del 
Presupuesto 

• Al publicar el contrato se reserva del CCP  

• Actualización del presupuesto (adicionales, 
resolución, otros) 

ACTOS PREPARATORIOS 2 

• Se realiza la consulta del CCP al SIAF, luego se 
registra el CCP y/o la previsión. 
 



Actos preparatorios



4. Presupuesto en Actos Preparatorios

Para convocar un procedimiento de 

selección es necesario contar con 

certificado de crédito presupuestario 

(CCP).



Creación del certificado de crédito presupuestario 

Tener en cuenta que al crear en el 

SIAF el CCP debe ser del tipo de 

certificado: Adquisición/SEACE.



Consultar y agregar el CCP

En la pestaña Presupuesto, la entidad 

convocante debe seleccionar la 

opción: Fondos Públicos, para luego 

realizar la consulta y registro del CCP.



Registro del Previsión Presupuestal

En la pestaña Presupuesto, la 

entidad convocante debe 

seleccionar “SI” en la opción: 

“Indicador si el plazo de ejecución 

excede al año fiscal”.



Selección



5. PRESUPUESTO EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Para publicar la convocatoria, el 
SEACE solicita validación del CCP al 
SIAF y si el presupuesto es correcto 
la reserva del CCP se transfiere al 
SIAF y la convocatoria se publica.



Modificación del presupuesto en el procedimiento de selección

En la consola selección, mediante la opción “Actualizar Presupuesto” la entidad puede modificar el 

presupuesto por las siguientes casuística:  



1. La entidad requiere corregir 

la reserva del CCP original y 

reservar un nuevo CCP.

▪ Reducir el monto a 0 del CCP 

original e incorporar el nuevo 

CCP, mediante la opción 

“Agregar”

Modificación del presupuesto en el procedimiento de selección



Modificación del presupuesto en el procedimiento de selección

2. Cuando el monto adjudicado 

es menor a la cuantía:

▪ Registrar la adjudicación

▪ Reducir la reserva del CCP 

mediante

▪ Rebajar la certificación en el 

SIAF.



Modificación del presupuesto en el procedimiento de selección

3. Cuando el monto adjudicado es 

mayor a la cuantía:

▪ Incrementar el CCP en el SIAF

▪ Incrementar la reserva del CCP 

▪ Registrar y publicar la 

adjudicación.



Modificación del presupuesto en el procedimiento de selección

4. Cuando el procedimiento de 

selección fue declarado nulo, 

desierto o cancelado :

▪ Reducir la reserva del CCP

▪ Luego el CCP puede ser 

reservado en una nueva 

convocatoria

▪ En caso contrario el CCP puede 

ser rebajado en el SIAF.



Modificación del presupuesto en el procedimiento de selección

5. El procedimiento de selección 

excede el año fiscal:

▪ Rebajar el monto de la reserva 

del CCP

▪ Registrar la Previsión 

Presupuestal.



Ejecución contractual



6. Presupuesto en la Ejecución Contractual

Cuando el procedimiento de 

selección, se encuentra en estado 

adjudicado y/o  consentido, la 

entidad tiene la posibilidad de 

modificar el monto reservado del 

CCP y previsión presupuestal 

asociado al contrato.



Ejecución contractual: Registro del contrato suscrito

Cuando la Entidad publica el contrato, 

el SEACE solicita al SIAF la validación el 

saldo del CCP y envía la información del 

contrato al SIAF.

Luego de publicar el contrato, la 

entidad contratante puede continuar 

con la ejecución del contrato en el SIAF.



Ejecución contractual: Registro del compromiso anual y mensual 



Modificación del presupuesto en la ejecución contractual

En la ejecución contractual, mediante la opción “Actualizar Presupuesto” la entidad puede modificar el 

presupuesto por las siguientes casuística:  



Modificación del presupuesto en la ejecución contractual

1. INCREMENTOS: Cuando se requiera 

un incremento del contrato como 

adicional, mayores gastos generales, 

mayores metrados, u otros: 

▪ La entidad debe incrementar el CCP 

mediante el SIAF 

▪ Incrementar la reserva del CCP o 

previsión

▪ Registrar la acción de incremento en el 

SEACE. 



Modificación del presupuesto en la ejecución contractual

2. REBAJAS: Cuando el Contrato queda nulo, 

resuelto, se brinda 

conformidad/liquidación con un monto 

menor o se reduce:

▪  La entidad debe registrar la acción de 

reducción del contrato en el SEACE 

▪  Reducir la reserva del CCP del contrato 

mediante la opción actualizar presupuesto 

del contrato (SEACE). 

▪  La entidad puede reducir el CCP con el 

SIAF. 



Modificación del presupuesto en la ejecución contractual

3. CAMBIO DE AÑO: Si la ejecución del 

Contrato excede el año fiscal, la 

entidad debe cambiar el CCP por la 

previsión presupuestal: 

▪  Reducir el monto reservado del CCP 

del presente año.

▪  Registrar la previsión presupuestal 

correspondiente para el año siguiente.



Este instrumento de integridad, explicita conductas de actuación que reafirman el compromiso de probidad de los 

servidores que integran los órganos rectores del SAFI, con las entidades de los tres niveles de gobierno, a fin de 

generar credibilidad y confianza.

Contempla conductas 

esperadas y conductas no 

deseadas que expresan el 

rechazo a toda actuación 

contraria a la integridad. 

En el marco de la gestión de las 

direcciones generales que ejercen la 

rectoría de sistemas que integran el 

SAFI:

https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file 

Desde el año 2021, el MEF cuenta con el

Código de Conducta de los órganos que integran la Administración Financiera del Sector Público
RM N° 330-2021-EF/47

https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/resolucion-ministerial/27345-resolucion-ministerial-n-330-2021-ef-47/file
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